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111. Justificación de requisitos y meritos
l. Funcionarios en servicio actl·", con destino en los Servicios

Centrales del Ministerio de Asuntos E:\tenores.

a) Requisitos y méritos correspondientes ?l::o; ~~'~~::::.=~s b), e) y d)
de la hase ILl de la presente convocatoria: Se ef;.:.. iu¡J,rj ll.<..:-diante la
verificación, por parte del Sen'icio de Personal fUOCWn'lf:0 J,'l propio

11. ,Heriros a valorar y baremo de puntuación

1. Los méritos a valorar serán los que se indican de acuerdo con el
baremo de puntuación que se detalla:

a) Méritos específicos adecuados a las características del puesto de
trabajo ofertado.

Se valorarán, hasta el máximo que se establece para cada caso.
aquellos méritos que, entendidos como determinantes de la idoneidad
de cada aspirante al contenido del puesto de trabajo correspondiente. se
señalan en el anexo 1. . ..-

b) Valoración del trabajo' desarrollado.
Se .valorará hasta un máximo de nueve puntos. tomando en

consideración tanto la permanencia en el puesto actualmente desempe~

ñado como el nivel del mismo en relación con el del puesto ofertado.

. Por el desempeño de puesto inferior en uno O dos niveles al del
puesto ofertado: Seis puntos.

Por el desempeño de puesto inferior en tres o más niveles al del
puesto ofertado: Cinco' puntos.

Por el desempeño de puesto de igualo superior nivel al del puesto
ofertado: Cuatro puntos.

En todo caso, se agregarán 0.50 puntos por año completo de
permanencia en el puesto de trabajo actual. .

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin O1vel
de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando un
puesto de nivel minimo según el intervalo correspondiente a su Cuerpo
o Escala.' ,

La valoración de aquellos funcionarios que por su situación adminis
trativa no estén desempeñando un puesto de trabajo. irá referida al
ultimo en el que prestaron servicios, siendo necesaria la aportación de
certificación expedida por la Unidad de Personal correspondiente.

A los interesados que participen en situación de servicio activo en
comisión de servicios de carácter temporal se les computará el nivel del
ultimo puesto obtenido tras concurso. libre designación, nuevo ingreso
o reingreso, refiríendosc al mismo el eventual tiempo de desempeño de
puesto de trabajo en comisión de servicios.

Cuando se trate de funcionarios quc ocupen destino provisional por
supresión de puesto, cese o remoción, y así I~ soliciten los interesad?s
con instancia documentada, se computará el mvel del puesto de trabajO
que ocupaban refiriéndose al mismo el eventual tiempo de desempeño
de puesto de trabajo con carácter provisional.

e) Antigüedad. . • ' '
Se valorara a razon de 0,10 puntos por ano completo de serVICIOS

reconocidos hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la
adquisición de la condicÍón de funcionario. pero no aquellos prestados
simultáncamente con otros igualmente alegados.

d) Grado personal.
Se valorará hasta un máximo de tres puntos el grado personal

consolidado por el interesado en rela-ción con el nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto de trabajo ofertado.

Por poseer un grado personal superior o igual al nivel del puesto de
trabajo ofertado: Tres puntos.

Por poseer una grado personal inferior en uno o dos niveles al del
puesto de trabajo ofertado: Dos puntoS-.

Por poseer un grado personal inferior en tres o más nivdes al del
puesto de trabajo ofertado: l)n punto.

Aq'uellos fu~~ionarios q'ue desempeñen puesto sin nivel de comple
mento de destino se entendetá que han adquirido el grado mínimo
correspondiente a su intervalo, siempre que acrediten el desempeño
continuado de su puesto durante más de dos años sin interrupción.

2. Los méritos se referirán a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes prevista en la base rV.L
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ORDEN de 25 de marzo de 199] por la que se convoca
. concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en el extranjero. dependientes del Ministerio de AsunLOs
Exteriores, correspondientes a los grupos A. B. e y D.

Vacantes puestos de trabajo dependientes de este Departamento,
dOlados.presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio, este Ministerio de" Asuntos
Exteriores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la-Ley
30;1984, de 2 de agosto, modificado por el artículo .1.° de la Ley
2311988, de 28 de julio, y en el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero,
por el que se aprueba el- Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado, ha resuelto:

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de
trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las
siguientes '

8172

Bases de convocatoria

L Requisitos de los aspirantes
l. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de

carrera de la Administración del Estado que, perteneciendo a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los grupos A, B, C y D, de los establecidos en
el articulo 25 de la Ley 30;1984, de 2 de agosto, reunan las condiciones
generales y requisitos exigidos por la presente convocatoria para cada
pu<.'sto de trabajo.

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualesquiera de las situa
ciones administrativas contempladas en la legislación vigente, con las
siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este
c:oncurso siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años desde la
toma de posesión del ultimo puesto de trabajo, obtenido por los sistemas
de concurso o. libre designación o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de perma
nencia aquellos funcionarios que soliciten puestos de trabajo en el
ámhito de la Secretarta de Estado donde presten servicios o en el ámbito
dd propio Departamento cuando su destino no corresponda a una
S('crctaría de Estado.

Quedan. asimismo, exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
permanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos del puesto
de trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido por
libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

b) Durante el primer año de permanencia en la situación de
ex;:edenda para el cuidado de hijos, los interesados sólo podrán
partlcipar si en la fecha de ternlinación del plazo de presentación de
m:.tancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
úlumo destino obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes en el
ám:.)ito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en que
l(:i".:5<tll reservado el puesto de trabajo.

el Los funcionarios en situacIón de servício en Comunidades
Autonomas o de excedencia voluntaria por interés particular· deberán
!levar, al menos, dos años en esa situación para poder participar en el
cC:lCurs.Q.

di Los funcionarios en situación 'de suspensión de funciones sólo
pf.'d:-an participar en el concurso una vez finalizado el periodo por el que
hot'ieran sido suspendidos.

e} Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
,;-o,'~~ Departamento están obligados a participar en el presente concurso.

.~ ,'_'¡~ando, como mínimo, todas las vacantes que, correspondientes a su
, ,'<j de pertenencia. se convoquen en su localidad de destino.

-üv de no hacerlo o no obtener destino como consecuencia' del
'" ''''1;), podrán series asignados cualquiera de las vacantes resultantes.

. Ei. cumplimiento de los requisitos y condiciones generales de
;... ·.~¡¡:;;jCHjnestablecidos en la presente base deberán referirse a la fecha
:;,~ ~;"~~~!zacíón del plazo de presentación de solicitudes previsto en la
,--~:l;", ',>.1. >
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V. Comisión de Valoración y adjudicación de los pucstos de trarajo
ofertados

1. Los meritos establecidos en la base Il serán valorados por una
Comisión de Valoración, cuya composición será la siguiente:

El Subdirector general de Personal, que actuará como Presidente.
El Subdirector general adjunto de Personal, que actuará como

Vicepresidente.
Un representante de la Subdirección General de Administración de

la Gestión Económica.
Un representante de la Subdirección General de Control de la

Gestión.
Un funcionario de la Subdirección General de Personal del Departa·

mento, que actuará como Secretario y podrá ser sustituido en caso de no
poder actuar por no reunir los requisitos, pasando, a propuesta de la
Comislón de Valoración, a ser Asesor de la misma.

A propuesta tie las Centrales Sindicales representadas en la Junta de
Personal del Ministerio de Asuntos Exteriores podrá formar parte de la
Comisión de Valoración un representante de cada una de ellas_

los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igualo superior al exigido para el puesto de trabajo
alertado.

La Comisión de Valoración podrá verse asistida. cuando lo considere
oportuno por expertos, en calidad de Asesores, que actuarán con voz
pero sin voto.

2. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de
tralujo ofertados vendíá dado por la puntuación total obtenida según el
baremo de la base II, no siendo tenidas en cuenta aquellas solicitudes
que obtengan una puntuación inferior al minimo que se establece pora
cada caso en el anexo f para el merito a).

J. Si las puntuaciones obtenidas por un mismo concursante le
permitiera acceder a varios de los puestos de trabajo por él solicitados,
se le adjudicará aqud que en su solicitud hubiera consignado con
carácter preferente.

4. De tener igual puntuación varios aspirantes a un mismo puesto
de trabajo, se efectuará la adjudicación atendiendo a la puntuación
alcanzada en los mentos establecidos en esta convocatoria por el orden
que se detalla en la base n.!.

5. La Comisión de Valoración podrá declarar desierta la adjudica
ción de aquellos puestos de trabajo para los que no concurran aspirantes
con puntuación suficiente, según lo dispuesto en la base V.2, asi como
en los COlSOS en que por consecuencia de una reestructuración, los
mismos se hayan amortizado o modificado sustancialmente sus condi
ciones entre la fecha de convocatoria y la resolución del concurso.

6. No ~e Justiticará, en ningún caso, la adjudicatión de puestos de
trabajO a quicm.'s, con posterioridad a la tinalización del plazo de
presentación de solicitudes, hubieran dej3.do de reunir los requisílos y
condiciones generales de participación. En tales casos, los interesados
resultan obligados a comunicar por escrito tal circunstancia a la
Subsecretaría de! Departamento. Asimismo deberá comunicarse cual·
quier cambio en la situación administrativa cuando se produzca
transcurrido el plazo de referencia.

7. La adjudicación de los puestos de trabajo se realizará de acuerdo
con el articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitu4

ria de 9 de febrero de 1976, relativa a una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres.

VI. Resolución del concurso y provisión del puesto de trabajo

l. A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración, el
presente concurso sera resuelto por la autoridad competente. en plazo
inf::rior a dos meses desde el día siguiente al de la finalizución del plazo
de presentación de instancias y medíante Orden. que será publicada en
el {{Boletín Oficial del EstadQ), la cual servirá de notificación a los
interesados.

2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido sera de
tn..':. día hábiks SI radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en l{)('~lidad distinta.

El pbLO de tomn de posesión empezará a COntarse J. partir dd día
sigllicnh.' dd cese. que' deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la pubJicnción de la resoioción del concurso en el «Boletín
OflCial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al serYlcio
activo, d pluzo de lOma de posesión deberá computarse desde dicha
publicadón.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicias el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necC''''ldadcs del
serVICIO. hasta vt'irHe días hábllcs, debicndo comUfilcarsc wl circunstan
cia a la Sub'>Ccretaria del Ministerio de Asuntos Exteri\1fes,

[,,\('epcionalment;:, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionJ.miento tie los servicios. apreciadas en cada C:lSO por el
Secretaría de Estado para la Administración Pública. podrá aplJlar.-.e la
fecha del ce.-.e hasi.a un máximo de tres meses computada la prórroga
prc,.-ista en el párrafo anterior.
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IV. Solicitlldes

L Las solicitudes para participar en el concurso, ajust::ldas al
modelo que figura como anexo ll, se dirigirán a la Subsecretaria del
Ministerio de Asuntos Extcriores (Dirección General. del Servicio
Exterior). presentándose. en el plazo de quince dias hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicaCión de la presente convocatoria en d
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del :\1inistcrio de
Asuntos Exteriores (plaza de la Provincia, número 1, 28071-Madrid) o
en las oficinas a que se refiert el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentación, a cursar las solicitudes recibidas,
conforme establece dicho precepto legal reformudo por la Ley 164/1963,
de 2 de diciembre.

2. En la solicitud de participación se detallarán. por orden de
preferencia y hasta un máximo de diez. aquellos puestos de trabajo ~ue

se solicitan, indicando a tal efecto el correspondiente número de códIgo
de acuerdo con el anexo 1.

3. Aquellos interesados que procedan de la situación de suspensión
firme de funciones o se encuentren en excedencia voluntaria por interés
particular o por cuidado de hi.io acompañadn a su solicitud declaración
de no habcr sido separados del servicio en cualquiera de las Administra·
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para cargo público.

4. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien en
cada concurso para una misma locJ.lidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su
peticion, por razones de convivt'n~ia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en ese com:urso y en la misma localidad, entcndi¿n·
dose, ('n caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional debcran acompa
ñar a su instancia una t~)to(;.lp¡a de la petición del otro funcionario.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad dcb-i(~.1mentc acredi
tada, podrán instar. en la propia solicitud. la adaptación del puesto o
puestos solicitados siempre que no suponga una modificación exorbi·
tante en el contexto de la organizaCIón. La Comisión de Valoraclón
podrá recabar del interesado, en entrevisla personal, la información que
se estime necesaria en orden a la adaptm:ión deducida, así como d
dictamen de los Organos tecnlcos correspondientes rc,:,pe:cto de lJ.
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto.

6. Una vez transcurrido el plazo que se establece en la base IV,L
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario.

Departamento, de los datos obrantes en el expediente personal de cada
interesado.

b) Méritos correspondientes al apartado a) de la base II. 1, deberán
ser acreditados do<:umcntalmente mediante la aportación de! original o
<:opia debidamente cotejada de aquellas certificaciones. títulos, diplo
mas, curso~ trabajos, publicaciones y otros justificantes o medios de
prueba que se estimen procedentes, induvendo, en todo caso, historial
profesional o memoria de actividades realhadas. Todo eHo sin perjuicio
de que se puedan recabar de los interesados la aclaración o aportación
de documentación adicional que se estime necesario para la comproba
ción de los mismos..

2. Resto de funcionarios nó incluidos en el apartado anterior.

a) Requisitos y meritos correspondi:."ntes a los apartados b), e) y d)
de la base ILl de la presente convocatoria: Se efectuará mediante
certificación ajustada al modelo que figura como anexo IIJ. la cual se
expresará referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Esta certificación deberá ser expedida por la Subdirección General o
unidad asimilada a la que corresponda la gestión de personal del
Ministerio, Organismo o Comunidad Autónoma donde preste servicios
el funcionario o donde hubiera tenido su último destino, caso de
participar o desde las situaciones de servicios especiales o excedencia
voluntaria por cuidado de hijo durante el primer año de permanencia.

En el caso de aquellos funcionarios que procedan de cualquiera otra
situación administratíva incluida la excedencia voluntaria por cuidado
de hijo· transcurrido el primer año de permanencia la certificación
debera ser expedida por la Unidad de Personal del Dt'partamento donde
este adscrito su Cuerpo o Es;:ala correspondiendo, en todo caso, a la
Dirección General de la Función Púbiica cuando se trate de Cuerpos
adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración Pública o
Escalas a extinguir de la AISS.

b) Méritos correspondientes al apartado a) de la base II.l de la
presente convocatoria: Deberán ser acreditados documentalmeme
mediante la aportación del original o copia debidamente cotejada de
aquellas certíficaciones, títulos, diplomas, cursos. tnbajos. publicaciones
u otros justíficantes o medios de prueba que se estimen procedentes,
incluyendo en todo caso curriculum personal o memoria de actividades
realizadas. Todo ello sin perjuicio de que se puedan recabar de los
intcre"ados la aclaración o aportación de documentación adicional que
se estime necesaria para la comprobación de los mismos.
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Con independencia de lo establecido 'en los dos párrafos anteriores,
~I Subsccr~tario del Departamento podrá conceder una prorroga de
incorporación hasta una máximo de veinte días hribiles, si el destino
radica en distinta localidad y así lo solícita el interesado por razones
ju~tificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
~os permi30s o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
Jnlcre:!:iados. salvo que. por causas justificadas, el Organo convocantc
3<.:ucrde su~pcnder el disfrute de los mismos.

5. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

6. Los traslados que se deriven de la resolución. del concurso
tendr.::i.n la consideración de voluntarios.

7. Los destinos <ldjudicados serán irrenunciables. salvo en el
supu.esto de obtener, mediante convocatoria· pública y con <.:ar.:ícter
prevIo a la toma de posesión. otro destino y se prefiera optar por el, en
tal caso. se vendrá obligado a comunicar tal opción a este Depanamcnto
dcntro del plazo posesorio.

8. La permanencia en las Representaciones Diplomáticas y Consu~
lares donde rndique el puesto de trabajo adjudicado será en sus grados

BüE núm. 81

máximo)' .mínimo la establecida para cada caso en el anexo I de la
convocatona.

No obstante lo anterior, será posible la cxce-pción del cumplimiento
de los plazos de referencia cuando existan causas que lojustiliqucn de
acuerdo con las necesidadt.'S del servicio y, en todo caso, cuando se
produzca un cambio de destino por el sistema de «libre designación» o
en los supuestos previstos en el articulo 17.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

VII. Impugnaciones

Las presentes bases. así como los netos derivados de la convocatoria
y la resolución definitiva del concu¡;.,o. podrán ser impugnados de
acu~rdo ('on lo preYisto en la vigente ley de Procedimiento Adminis
tratIvo.

Madrid. 15 de mano de 1991.-P. D. (Orden de 31 de agosto de
1989), el Subscrretario. Inocencio Frlix Arias Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Extcrior.
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ANEXO I.A

C P OENOMINACION DEL LOCALIDAD NCD C.ESPECIFICO GRUPO PE:RMAN.
PUESTO DE TRAE AJO y PAIS MAX/MIN

1 1 Canciller Moscu
Embajaóa (URSS) 26 520.860 AB 3/2

2 1 Cenciller Jerusalén
24 471.492 AB 312Consulado General ( Israel)

3 1 Canciller I Hannover
24 , 30].180 ./3

Consulado General {R, r.A. 1
AB

• 1 Ce,nciller Rio Janeirol 303.180 I ~Consulado General (BrMil) 24 AB

5 1 Conciller :-!ontevideo I 24 30].180 I 5/3
Embajada (Uru~udyl

AB

I, 1 Cll.nciller Rotterdam j
24 303.180 AB I 5/3 IConsulado General (Paises BaJos ,

7 1 Vicecanciller Moscú I 24 303.180 ! 3/2
Embojada (U. R.S.S.) Aa ,

• ¡¡VicecanCiller 3ruselll.s
24 I 5/3303.180 ASRep,Per. CC,EE. (Bélgica) I

, 1 Canciller París I 24 30].180 I I 5/3Rep.Per. O.C.O.E. (Francia l AB

lO 1 Ce.nciller Tripoli

" 303.180 BC I 3/2Embal",\!a (Libie)

11 1 C~nciller BucarE::st I " ]03.180 I 312Embajada ¡ Rurr.br'.íll) BC

12 1 Canciller San Salvador

" I 303.180 312 IEmbajada (El Salvador) BC

13 1 Canciller Dll.rn<1lsco
]03.180" Be 3/2EmbajadA (Sirill)

l'
1 Canciller Rabat

30].180" Be '/3Consulado General (:"larruecos)

15 1 Jefe/a Sección Bruselas

" ]0].180 5/3Rep.Per.CC.EE. (Bélgica) BC

ANEXO 1. A

C P DENOM!NACrDN DEL LOCALIDAD NeO e.ESPECIfICO GRUPO PERMAN.
PUESTO DE tRABAJO y PAIS MAX/MIN

Canciller Addis Abeba
16 1 Embajada (Etiopia) " --- BC 312

Canciller Acéra
17 1 Embajada (Gr.ana) " --- BC 3/2

Canciller Windhoek I18 1 Embajada (Namibia) /2 --- BC 312

Canciller LibreviUe
19 1 Embajada (Gabón) " --- BC 3/2

J. Negoc:¡,ado Caracas
20 1 Embajada í Venezuela) lB --- ca ./3

J. Negociado Stuttgart

I21 1 Consulado General (R. r.A. l lB --- ca 5/3

,,,1 1
J. Negociado Zurich
Consuledo General (Suiza) 18 --- ca 5/3I ¡secreurio/a PT N3D Le, Paz

2] 1 ¡EmbaJll.da (90livia) 14 303.180 CO 3/2

;241 1
Secretario/a PT N3C Sofia IEmbajada (Bulgaria) 14 ]03.180 ca 3/2

Secretario/a PT N30 Seul
25 1 EmbaJada ( Rep. Corea) 14 ]03.180 ca 312

26
11

Secretario/a PT N30 La Heya
~rnb"jada (Paises Bajos 1 14 ]03.180 ca 5/3

Secretario/a PT N]C Buc"rest
27 1 Embajada (Rum¡:¡nia) 14 303.1Bo ca 312

Secretario/a PT N3( Windhoek
28 1 Embajada • I ~amlbi..a) 14 30].180 ca 3/2

Secretario/a PT ~3 Dókar
29 1 Embajada (Senegal) " ]03.180 ca 3/2

Secretaria/A PT N]O Nueva Delhi
30 1 Embajada (India) " ]03.180 ca 3/2
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ANEXO 1.8

PUESTOS DE TRABAJO CODIGOS NQ 1 a 14 y 16 a 19
DENOMINACIONl CANCILLER y VICECANCILLER

MERITOS ESPECIfICOS ADECUADOS A LAS CARACTERIS
TICAS DE LOS ?UESTOS DE TRABAJO OFERTADOS.

-Experiencia en el Servicio Exterior en atención
a las condiciones del país/es donde se hubieran
prestado servicios ..••••.•••••.••.•••.•.....•.

-Experiencia y conocimientos probados en labores
contables .•••••....••..•.••••...••••.••.......

-Conocimientos juridicos y experiencia en jefatu
ras de equipos de trabajo y organización de los
miSmos •..•....•.....••..._.••••.••.••.•••..••..

-Experiencia y conocimientos informática .••..••

-Idioma .........•.••••..••.•..•••.••••••.•••....
Puestos 1-2 .. 6-1-10-11-13-16-17-181 Inglés/local
Puestos 14 y191 Francés/local
Puestos 8 y 9, Francés
Puesto 3 1 Alemán
Puesto 4 1 Portugués

PUESTO DE TRABAJO CODIGO 15
DENOMINAClON: JEFE DE SECerON

~Experiencia en el Servicio Exterior en atención
a las condiciones del pais/es donde se hubieran
prestado servicios .••...•.....•••......•••....

~Experiencia en labores de coordinación, asisten
cia y gestión en Gabinetes de Altos Cargos ... 7

~Conocimientos juridicos y temas CC.EE •..•.....

~·Idioma francés .•.....•.•..............••......

PUESTOS DE T~ABAJO CODIGOS NQ 20 a 22
DENOMINACION: JEFE NEGOCIADO N.18

ANEXO I.A

C P DENDMINACIDN DEL LOCALIDAD NCO e.EsPECIFICO GRUPO PERMAN.
PUESTO DE TRABAJO Y PAlS ¡'lAX/MIN

31
1 secretario/a PT N30 Pekin 14 303.180 CO 3/2

mha"""a (China )

32
1 secretario/a PT N30 Estocolrno l' 303.180 CO ./3

Embajada (Suecia)

1 secretario/a PT NJO Rabat l' 303.180 CO ./333 Embajada (Marruecos)

1 secretario/a PT N30 Hiaroi
14 303.180 CO 5/334 Consulado Geoe,al (EE.UU. )

J. Negociado Rotterdam l' --- CO 5/335 1 Consulado General (P. Bajos)

J. Negociado El Cabo 14 --- CO ,/336 1 Consulado General (R. Sudiafricana

37
J. Negociado washington l' --- co 5/3

1 Consulado General (EE.UU. )

3B 1 J. Negociado Bruselas l' --- CO 5/3
Rep.Per. CC.EE. (Bélgica)

3. 1 J. Equipo Pekín 12 --- CO 3/2
Embajada (China)

• 2 J. Equipo Bruselas 12 --- CO 5/3
Rep.Per. (,C.EE. (Bélgica)

'1
1 Ailxil,iar Orán 12 --- O 3/2

Consulado General (Argelia)

CLAVEª

e = código de puesto
P : Número de puestos ofertados
NeD : Nivel de complemento de destino

OBSERVACIONES

Adscripción Cuerpos/escalas para todos los puestos ofertados: EXll
(Todos los cuerpos o Escalas del grupo o grupos correspondientes con
exclusión de los comprendidos en los sectores de Doccncia,Investiqa
cion.Sanidad.Servicios Postales y Telegraficos.lnstituciones Peniten
ciarias y transporte aereo y Meteorologia.) .-

-Experiencia en el Servicio Exterior en atención
a las condiciones del pais/es donde se hubieron
prestado servicios ••..•.•....•. ~ .•....•.......

-Experiencia y conocimientos en gestión adrninis~

trativa. contabilidad e informática (nivel usua
rio l..•..•.•.....•......•.•-.••..••..•.•••.•... :-

-Idioma •..•.......•...••.•.••..•. ¡~:~ .
Puestos 21-22: Alemán l'
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Id.e.trabajOS mecanograficos ,informatica y archivo y
documentación, con dominio de taquigrafia y uso de
~d~omas .

JEFE/A NEGOCIADO N141 Apc~y colaboración en la gestiÓn ad~inistrativa
JEFE/A EQUIPO N12 'i Ig~n~ral, incluyendo labores mecanograficas e into!
AUXILIAR N12 mat~cas .

ANEXO I.C

DENOMINACION • DESCRIPCION PRINCIPAL/ES ACTIVIDAD/ESPUESTO TRABAJO

CANCILLER ......... Gestión administartiva,contable y de personal. in-
cluyendo la responsabilidad de los equipos informa
ticos y su funcionamiento. -

VICECANCILLER •••••• Colaboración con el canciller en las tareas enea -
mendadas al mismo, incluyendo su sustitución en ca
so de ausencia o enefermedad. -

JEFE/A SECCION ••... Coordinación, asistencia, gestión administrativa y
otras tareas de apoyo en el Gabinete de la Jefatura
de Misión.

JEFE/A NEGOCIADO Nl8 Gestión administrativa general incluyendo labores
de registro ,y ,archivo, cont"bilidad, tramitación de
expedientes, atención al publiéo,manejo de equipos I
informaticos.y de comunicacion, Asi como todas a- 1
quellas otras tareas peculiares de la oficina de --
destino. . , I

SECRETARIO/A PT N30 S ... ,..r ... t-",r, .. rl", r'I. rHr ...... ,..;,.;'" , .... ,..,,,,, ...... rl'" , .. r ..... 1;,."',..í,.;...

ANEXO I.B

MERITaS ESPECIFICaS ADECUADOS A LAS CARACTERIS- PUNTUACION PUNTUACION
TICAS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS. MAXIMA MINIMA

PUESTOS DE TRABAJO CODIGOS NQ 2] a 34
ñENOHINACION: SECRETARIO/A P.T. N-3D

-Experiencia en el Servicio Exterior en atención
a las condiciones del pais/es donde se hubieran
prestado servicios ............................ 2 O

-Experiencia en puesto similar con dominio de ta
quigrafia e informática ••••.•..••••.•...••.•. :- 6 ·0

-Idioma ................. ~ ...................... 2 O

Puestos 23 di 32. Inglés/local
Puesto 331 Francés
Puesto 341 Inglés

PUESTOS DE TRABAJO CODIGOS 35 a 41
,

DENOMINACIONI JEFE NEGOCIADO N.14, JEFE EQUIPO
'i AUXILIAR

-Experiencia en el Servicio Exterior en atención
a las condiciones del pais/es donde se hubieran
prestado servicios ..... .... .... ..... .......... 2 O

-Experiencia en puesto similar con especial refe
rencia a labores mecanográficas, tramitación de
expedientes e informdtica ( nive 1 usuario) ... .. 6 O

-Idioma ........................................ 2 O
Puestos 35, 36 Y 391 Inglés/local
Puesto 37: Inglés
Puel\ltos 38 y 40: francés
Puesto 411 f'ranccs/local

PUNTUACION TOTAL

-Puestos de trabajo en los que figura el idioma
como mérito especifico " ...................... 10 5

-Puestos de trabajo en los que no figura el idi~

ma como mérito especifico .-..................... B 4

o-'"w
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A M I X O 11 ~ Solicitud de adala16n

M.A.E. - CONCURSO DI MERITOS PARA LA PROVISIOM DE PUESTOS DE TRABAJO
ORDEN MINISTERIAL FECHA B.O.E. N. DE FECHA __

BüE núm. 81

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS

c.uerpo/Es~ala Grupo NRP

, D,estino Situac. Admtva. Teléfono Oficial

I
/

3.- OBSERVACIONES

o

o

Solicitud eondieionada por razón de convivencia familiar en atención a lo dispuesto en la
base IV.4.(Se adjunta copia de la solicitud del otro interesado}.

Se solicita adaptación del puesto/s según lo dispuesto en la base IV.S.(Se adjunta docu-
rnentación acreditativa'.

4.- PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (INDICAR N. CODICO POR ORDEN DE PREFERENCIA)

, de.l.S9_

10 20 30 40
60 70 sO sO

'~J.~;; ~< ~"'. '"
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"

.
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'.

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTEnrOR.- SUDDrRECCION GENERAL DE PERSONAL
PLAZA D~ LA PROVINCIA. N. 1 2S071-MADR1D
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DlDfle.: ••••••••••••••• o·•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••• ••••••••• ••••••••• .. •••••••••••••••••••• '.'"

CAIGO: •••••••• 0-' •••••• 0-' ••••••••••••••••• -•••• 0-' •••••••••••••••••••••• o-o ••••••••••••••••• 0_' ••••• 0_ •••••••••••••••• •••••••••••••••

eunuco: OIÁ ...:n los ent:.ctdentu "ente. en ••te C."tro, el fll'iCiONr¡o .jo indicado ti.. acreditldos 101 .itulente•
••tr~:

Apllli.. Y 1I01lbr.. : •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.I.t.: ••••••••••••
CWrpo o rac_ta: •••••••••..•.•.•.••••••••...••••••.....••.•••••.•••.•....•••..... ;"\410: ••••••••••1.'.: .....•.•.....•..
Adilini.tract6n _ 1_ .... Ptf"t~a: C1> ••••• Titlollac:i-. AeecNtaiee.: (1) •••••••••••••••••••••••••••••-•••••••••••••••••••••••

~ .

2. IITUAW" _'O'IT""'O

"

...

Servicio Activo hrvieios lap.cielu

O O _: ' _
he. woh,ntarfa Art.29.S.Ap.~l""}0/14

O'ecf'$a e rvieio activo: ••.••• : ..

oOtra••it\olllcionel:

'. ftl'STlllO

Ser'Wieios CC.AA. -Suspansi6n fl,.. de f1llC;ON.: 'ech_ tltl"ll1·

O'ech_ unlado: •••••••••••• O Nelón periodo swspansl6n: •••••••• :.••.••••

beedencia ~ra el cuidado dt Mjos•.attfeuto 29.4. l..,. 30/14: To-. pos...iOn
Oúttl-e .ltino dtf.: 'KI'l_ e..e ••rvieio acti",o: (S) .

3.1. OESTllIO DEflllJTIVO (4)
MinilariolSecretarf. de htNc. Or,ani$llllO. ~t"'Ki6n o Dirección 'erifitie.; C..."id41d Aut6nclM. Corporación Local: •••

.........................................................................................................................
O~inac:i6n det PUltsto: •••.••••.••••.•.•••••.•••.••.•••••.•.•••••.•..••••••••....••••••••••••••••••• -~.:,;. .

Loeal;ÓIId: •••••.•.••.••••••••.•.•••...•...•.••....••.••••• 'lfcn_ tCI'W pos.si6n: •••• ~ •••••••••• Mlvel-de1 'u-tto: ••••••

3.2. DESlUIO '.OVISJCtilAl (5)
a) C.lsióno. Servicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• DenclIIIiN¡;i6n det'PYlfltO: ••••.••••• ~ •• ~ •• ~ •• :•••••••••••••.•••

localidad: -'Kh. tOlM pos.. ión: •.-•••••••••••••• Mi l det 'UIt.to: •••.••
ti) .eingte.o con eer'¡;tltr ptovi.ionel en ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Loc_lics.d: ••••..••.••.••.••••.••.•.....•.••.•...••.•••• feche 'tClllill poIlfsi6n: .••••• ~ •.•••••• ,ltve1 .1 ""..to:
e) Supultstos prlfvi.to. en el arto 27.2. 61ft .Ift.o. 'rov.: 'ot ces. o r.-oc:i6n Oift pultsto '01" .upre.i6n del puIt.to

O O
o. ""'OS m
4.1. Grado "ts~l: 'echa eonsolidaci6n:
4.2. "".tos dnwpc"dc. uctufdo al destino .ctUll: (9)

OtnantiNci6n SloCd. Gral. o Unidecl A.i.; lllda

(8) •••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

"_
Centro Directivo Mivel t.O. (Aftoc.~'''.Ofas)

.............................. . .

..... . .

.............................. . .
4.3. CuriOS S~t" r ~ ....rden retaci6n con .1 punto o p.Ilrttos IOliettadol. e.i,idct en la convOl;.torla:

Cur.o c..tro

............................................................ . .
............ ~ .
.............................................................

4.4. AntilÜf'ClMf: TI.... NrviciOl
ct6n. le corwoc-etoda:-. CWrpo • beata 01..

... . .

..... . ".......................... . ................. . ". . .
Total ....... Nrvicf.. : (10)

tElTl'ltlCION que e.pido a pltticibn del int~r..adO y pltr. que surta efitCto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••
••••••••••••••••••• •••• ••• •••• •••• •••••• ••••• ••• ••• ••• • fettla ••••••••••••••••••••••• I.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

CIISUVACIClffS Al DClSC: lOO

O
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e • Acillfnf.trac:i6n del bt"
A • AvtOl"ldMI e.
L • Loeal
S • "'urf~ Social

"

•
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"

"
(2) 1610 C\Aendo CCll'IIten en el eJlPldiente. en otro caso. OIDer'" ecrlldit.,... por el inurnldo -al."t. la doe.-.nteci6n

ptrtinent••

...'

"

1
1,,

(5) ~tos .. Ildscripc:f6n provitionet por ,..1,.,.... al ••rYicio activo, cOIIIflllln ....rvlcios • ., 101 prrltltoe. en el
.rt.- 27.1 _..t..,to Ip"obedo por '.0. Zl/1990. di 15 di .,.ro <1.0,.1. del 16).

(6) Si •• • '~r. ¡,r¡ p..ato en e_lIt6no. """icl. se c""'PlfMnUr6n. tMb!*". los lIuos *1 plinto al .... ftU
IlCttcrUo COl"l carkt.,. definitivo el '""I",rto. aApl"nadoi en el .,.tado 3.1.

(1) De ~i(.,... el reconocfafento dtl .r.. en tr.lttcttn. el ¡"ter.... Otbt,., tpOt't... certlfiuci6n eJlPldldl por el
Or... c~t...,t•.

(9) LOI .. fllUf"Wl .... el eapediMta ,..f.d 1_ úttl.. cfrco .... LOI ¡nt.,....... podr"" ...,.t.,. .... "" uso,
certificael..... ecrtditati..... 1_ ,...t t .. "Nief.......feren ,....t...

(10) li el fW'lCf_rlo C...t.l.... "" afio entre la fecha .. p,blfc.chSn .. le conoroc:.torf. y t. fecha'" ff....lfaectdn *l
ptazo" ,.,.-..nt:Ki6n .. iNtancf••• deber' ....r.. CONtar en ClbMrveiti.....

8173,

opositores que no se incorporaran a su destino en el plazo señalado en
la base 8.6 deja Orden de convocatoria se consideraría que renunciaban
a los derechos que, como consecuencia de la superación de las fases del
concurso-oposición, pudieran corresponderles.

Asimismo, el apartado 4.° de la Orden de 22 de enero de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de II de febrero) por la que se completaba
la de 24 de septíembre de 1990, que nombraba funcionarios en prácticas
de los Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller de
Escuclas de Maestría Industrial a los opositores que superaron el
concurso-oposición, convocado por Orden de 21 de abril de 1990, y
adjudicaba destino provisional a los citados funcionarios en prácticas,
concedía excepcionalmente a los aspirantes que se relacionaban en el
anexo 11 un plazo improrrogable de diez días para que pudieran
presentar o, en su caso, completar ante este Ministerio, la documenta
ción exigida en la base común 8.1 de la Orden de convocatoria del
concurso-oposición. con apercibimiento de que si no lo hicieran así
quedarán excluidos del nombramiento de funcionarios en prácticas.

_ORDEN de 15 de marzo de 1991 por la que se declaran
. excluidos del nombramiemo como funcionarios en prácli
cas a los aspirantes que se relacionan en el anexo. que
superaron las fases del concurso-oposición de acceso a los
Cuerpos de !vlaestrfa Industrial. com'ocado por Orden
de 21 de abril de 1990,

El apartado 4.° de la Orden de 10 de agosto de 1990, por la que se
hacía pública la relación de aspirantes que superaron las pruebas del
concurso-oposición convocado por Orden de 21 de abrí! de 1990 para
ingreso en los Cuerpos de Maestría Industrial, indicaba que aquellos
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